
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

ADMINISTMCION Y FINANZAS
Oepartamento Adouisic¡ones

AOJUDICA EL "PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACION
MUNICIPAL CANINA Y FELINA 2015 EN LA COMUNA
DE LOTA, SEGUNDA ETAPA".

DECRETO NO 699.- 
'

Lota, Abril 20 de 2016.-

VISTOS:

a) Resoluc¡Ón Exenta No 1587512015 de fecha

0311212015 de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrat¡vas que aprueba fondo:.qara la ejecu-

á,On ¿át provecto ,,plan Nac¡onal de Esterilización Municipal Canina y Fel¡na Comuna de.Lota".(2da Etapa) y

ó""r"io ni.álo¡"io ru;2.+so ¡e lecha 18.12.2015 que aprueba Programa de Este¡lización y Atención sanita-

r¡a de An¡males de ComPañfa; - b) Decreto Alcaldicio No 277 de fecha 05 de Febrero de

2016. que Declara Desierta Llamado a L¡citación Pública para el "Plan Nacional de EsterilizaciÓn Municipal

Canina y Felina Comuna de Lota", Segunda Etapal

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de

Suministro y Prestac¡ón de Servicios N" 19 886 y su Reglamento;

:,, d) Decreto Alcaldicio No 450 de fecha 11 de Marzo de

2016, que Aprueba Bases y Llamado a Liciiac¡ón Prlblica para el "Plan Nacional de EsterilizaciÓn Municipal

Can¡na y Fel¡na Comuna de Lota"' Segunda Etapa;

.é¡ eases Administrativas y Anexos elaborados para el

llamado a Licitación Públ¡ca para el "Plan Nac¡onal de EsterilizaciÓn Municipal canina y Felina comuna de

Lota", Segunda EtaPai í Publicac¡ón en Portal Chile Compra con fecha 12 de

elcorrespondiente contrato.
2.- El trabalo se ejecutara una vez adjudicado y firmado

3.- El Servic¡o se efectuará de acuerdo a las Bases de

Mazode 2016'lD 3017 -122-tE16 ' , g) Acta de Apertura Propuesta Publica fecha 2210312016''
//

,.1¡ Ot"rt" presentada' por HOSPITAL Y 
-CLINICA 

VETE-

RtNAR¡A DOCTOR EDUARDO CONEJEROS ppÑÁ E.l.n.l., RUT 76 123.931-7' para el "Plan Nacional de

Esterilización Munic¡pat Canina y fetina Comuna de Lota", por un monto total de $ 21 014 000 (veintiún m¡llo-

nes catorce mil pesos), lvA ¡ncluido, consistente e/r la Esteiilización canina y Felina en la comuna de Lota;

/ t, o"r^comisión de Estudios de fecha 28/03/2016' que

propone al sr. Alcalde adjudicar el "Plan Nacional de Esterilización Municipal canila y-Felina comuna de

[Ii;; 
" 

riOéPrrÁL Y CLíNICA VTTERINARIA DOCTOR EDUARDO CONEJEROS PEÑA, E,I.R'L'' RUT

1á"1zl.gni-l, por cumplir con to Jc¡ta¿o en las bases de ticitación y ser el oferente mejor evaluadol

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-

tos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

1.- ACEPTASE la oferta, presentada por HOSPITAL Y

cLlNtcA VETERINARIA DOCTOR EDUARDO CONEJEROS PEÑA/ E.I.RL.' RUT 76'123'931'7' por un

ronio tot"i ¿" $ 21.014.000 (veintiún millones catorce mil pesos), lv'fr ¡ncluido /

Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

4.- El pago se rcalizará por parte de la Municipalidad

de Lota, en relac¡ón al número de esterilizaciones realizádas en el mes o por iornada, de acuerdo a

Dunto 14 de las Bases de Licitac¡Ón.
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6o Las multas serán apl¡cadas de acuerdo al punto 15 de
las Bases de LicitaciÓn 

7.- previo a ra f¡rma der contrato para garantizar el fiel

cumplimiento de éste, el oferente adjudicado entregará una boleta de Garantfa Bancaria o vale v¡sta a nom-

breáe la llustre Municipalidad de Lota, equivalente al 10%del valordel contrato, con vigenc¡a igual al plazo

de vigencia del contrato más se¡s meses desde la fecha de suscripción del contrato. En caso que no se

constituya esta garantla, se dejará sin efecto la adjudicación.

8.- El cumpl¡miento que irrogue

tendrá la siguiente imputación: 215-22-08-999-005, Area Gestión 1-12-12, fondos

ANÓTESE COMUNIQUESE
OPORTUNIDAD ARCH¡VESE.
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Distr¡buc¡ón:

- Dirección Obras Municipales
- Deoto. Medio Ambiente
- Dirección de Control
- DeDto.Administración
- Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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